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Se deberá respetar en todo caso una cuantía económica mínima exenta para el beneficiario, que será 
coincidente con la que se fije anualmente por el IMSERSO para sus servicios asistenciales en centros de 
atención a las personas con discapacidad. 
 

- Carecer de seguros médicos o Mutualidades que deban hacer frente a los gastos de internamiento o, 
en su caso, no alcanzar la ayuda facilitada la totalidad de los costes económicos de la estancia, en este 
último caso, la ayuda deberá tener en cuenta la situación económica, socio- familiar, así como, las 
cargas familiares que soporte el paciente y su familia, al objeto de fijar la ayuda que le pudiera 
corresponder. 

- En su caso, Auto de los Juzgados competentes en la materia disponiendo el ingreso en dicho Centro 
Hospitalario 

 
Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos 
naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o 
Administración. 
 
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Entidad colaboradora sólo podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 
20%) de las actividades subvencionadas, que no afecten al elemento esencial de la actividad (acogimiento 
residencial, salvo internamiento en centro sanitario en caso de crisis aguda). 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
A.- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a: 
 
a.- La Consejería de Bienestar Social abonará a la entidad en concepto de aportación al coste de la 
prestación definida en la cláusula primera, la cantidad de SETENTA Y OCHO EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (78,00 €) diario por plaza y estancia en tratamiento psiquiátrico y psicológico, incluyendo 
actividades ocupacionales, psicomotricidad, y demás servicios prestados directamente por el Centro 
Hospitalario San Francisco de Asís. En el supuesto de reserva de plaza, previa autorización de esta 
Administración, la cantidad diaria será del 75% (plazas concertadas no ocupadas o en calidad de reserva 
del beneficiario). Dicho precio no podrá ser modificado durante el presente ejercicio económico, siempre y 
cuando se mantengan un mínimo de 22 plazas ocupadas de promedio mensual de las 24 plazas 
concertadas, con cargo al presupuesto de 2019, y mientras exista disponibilidad presupuestaria y en todo 
caso, hasta el importe máximo anual de SEISCIENTOS QUINCE MIL DOS EUROS CON ONCE 
CÉNTIMOS (615.002,11 €), a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05 23134 48900, según consta en 
RC SUBVENCIONES nº 12019000006132, de 4 de febrero de 2019, expedido por el Sr. Interventor General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. El importe no incluye IVA, por estar exento. 
 
Los beneficiarios aportarán en función de la renta personal o de la unidad familiar, según el caso, los 
importes que en la resolución de admisión al servicio haya determinado la Consejería de Bienestar Social 
de acuerdo con el procedimiento previsto en el Resolución nº 696 de fecha 1 de febrero de 2018, relativa a 
aprobación definitiva del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de 
necesidades sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 
2018). Dichos importes deberán ser recepcionados por la Entidad Colaboradora e ingresados en la Caja 
Municipal de la Ciudad Autónoma de Melilla y deberán recogerse dicha aportación en la relación nominal 
mensual que se remite en el Anexo A del presente convenio. 
 
En circunstancias excepcionales estas plazas podrán incrementarse en un máximo de 3 plazas, siempre 
que en el cómputo anual total del convenio no exceda la financiación previstas en el apartado a) anterior 
junto con la suma de los importes sufragados por los pacientes. 
 
b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como 
en los económicos 
c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad 
Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información 
sobre la subvención concedida. 
 
B.- El Hospital San Francisco de Asís se compromete al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 
Prestar la atención médico psiquiátrica y psicológica al beneficiario. 
Prestar alojamiento, manutención, y productos de cuidado y aseo personal y lavandería. 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2019-04-08T17:27:01+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




